
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00071-00  
 

Se procede con la liquidación de las costas procesales, procediendo el 

Despacho a efectuarlas a cargo de la parte demandada: 

 
 

 

 

TOTAL= $360.000 

 LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO 

 Secretaria 

 

Elaborada por secretaría la liquidación de costas precedente, por ajustarse a 

los parámetros legales establecidos en los artículos 365 y 366 del Código 

General del Proceso, el Juzgado la APRUEBA en la suma de trescientos 

sesenta mil pesos m.l. ($360.000). 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el que informa que, la demandada dio cumplimiento al 

fallo proferido: 13AllegaInformeCumplimientoSentencia.pdf 
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N° CONCEPTO FOLIO VALOR 

1 Agencias en derecho 
Numeral 4°  
Sentencia 

$360.000 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZLtM2lnERBKi7Fufyq8OoAB2mOpkJ4ETdQTOtminpy3cg?e=dcMlIE
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